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R E G E N C I A P R O V I S I O N A L D E L R E Y N O , 

En testimonio de respeto y gratitud, 
por su decidida protección á las letras. 

El profesor 

¿fose Sgnacio *Éüo. 





Convencido intimamente de l a necesidad perentoria 
de uniformar la enseñanza general, á fin de darle 
el impulso que necesita, remediando el atraso de cono
cimientos que han ocasionado en los jóvenes las aciagas 
consecuencias de la sangrienta lucha, que acabamos 
de sufrir ; el Gobierno actual há dictado las mas acer
tadas providencias dirijidas á formar un plan de es
tudios , acomodado á las ecsigencias actuales, que 
venga á sustituir el anacrónico y caduco del tiempo 
de Calomarde i de triste y ominoso recuerdo, que por 
efecto de dolorosos incidentes, ha regido hasta ahora, 
en gran parte á lo menos , ios generales establecimien -
tos de educación. 

L a erudita Comisión de instrucción pública v nada 
seguramente dejará que desear en este importante 
ramo , cuando presente á la faz de la nación sus im
portantes trabajos; y seria sin duda temeridad, y aun 
ta l vez presunción , suponer necesitaba de ágenos co
nocimientos , para completar su grandiosa é impor
tante Obra : sin embargo, como en materia tan tras
cendental , el parecer de cualquier profesor que en 
razón de tocar mas de cerca los inconvenientes y venta
jas de tales establecimientos, puede influir quizá en 
cierta modificación que tenga alguna importancia. 



mimados del vehemente dmo de cooperar con nues
tros débiles alcances a l buen ecsito de aquella empresa, 
J confiados en la notoria indulgencia de la ilustrada 
Comisión de instrucción pública-, nos atrevemos á elevar 
nuestro débil acento , porque como cí miembro de esta 
Corporación literaria , en la qual por algunos años 
hemos trabajado en la gravosa tarea de la enseñanza, 
queremos tener el dulce placer de manifestar los deseos, 
de que se remuevan los estácalos que se han opuesto 
hasta ahora á la magestuosa marcha del espíritu cíen-
tifico que anima a l siglo en que vivimos; los cuales 
serán sin duda removidos, con la bien dirijida elección 
de medios , y puntos fijos donde deberán propagarse 
las luces-, llegando asi finalmente la Nación española 
d recuperar el antiguo esplendor, que la hiciera celebre 
en los fastos de la Historia. 

J . este efecto pues, tenemos el honor de poner á la 
consideración de aquellos sabios, las siguientes Bases 
de un plan de enseñanza publica, para los estable-* 
cimientos literarios del Territorio español, que si lle
gasen , tan solo en parte , d merecer su honrosa apro
bación", dejará esta i completamente satisfechos todos 
nuestros deseos» 



B A S E F M I M E K A , 

Instituto literario centraL 

Párrafo i? Con el doble objeto de uniformar el m é 
todo de enseñanza , y fijar un modelo de educación gene
ral en España ; se erijirá en la Capital de el la, un esta
blecimiento literario grandioso , con la denominación de 
Liceo Universal i en el que se darán lecciones de todos 
los ramos de los conocimientos humanos, compatibles con 
las circunstancias en que se halla actualmente la Nación. 

Par® 2? Para proceder con el debido método en la cla
sificación de tan variadas, y opuestas enseñanzas , se dividi
rán los profesores en cuatro Secciones, con los nombres de 

Sección de Ciencias morales 
de Conocimientos físicos 

. . de Artes liberales 
- de Lenguas ó Idiomas. 

Habrá amas una asignatura particular denominada E s 
cuela de profesores, destinada al objeto de dictar reglas 
del díficil arte de enseñar bien, cuya escuela servirá de 
modelo y surtirá de maestros públicos a l Liceo , y á los 
demás institutos cientificos. 

Par0. 3? Cada sección , tendrá un jefe particular con 
el nombre de Prefecto , que siempre será el mas antiguo 
de los graduados de aquella sección, con dotación mayor, 
y algunas distinciones, que señalará el reglamento inte
rior del establecimiento. 
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Par0, 4^ La sección de ciencias morales ensenará 

la Teología, la Jurisprudencia Civil y Canónica , Eco-
noinia Po l í t i ca , Derecho natural, Estudios del arte 
notar ía . Filosofía moral. Ideología, Derecho publico. Ora
toria sagrada y del Foro, Declamación, Ciencia de Go
bierno, Poesía, Historia, en particular de España, de su L i 
teratura , y Legislación. 

La de conocimientos físicos ^ comprehenderá la Medi
cina, Cirugía , Farmacia, Veterinaria, Física teórica, y 
Esperimental, Matemáticas , Geometría , Trigonometría, 
Arqueología, Geología, y Numismát ica , Delincación^ 
Calculo, y Fortificación , Táctica militar , y Náutica. 

La de artes liberales^ abrazará la Pintura, Escultura, 
Gravado , Inprenta, Maquinaria, Música, Escritura doble, 
Taquigrafía, Teneduría de libros, Agricultura, y Comercio 
o Legislación mercantil. 

La de idiomas , se encargará de las Cátedras de Cal
deo , Griego , Latin , Arabe , Hebreo entre los antiguos, 
y délos modernos el Español , F rancés , inglés , Alemán, 
Italiano , Ruso , Turco , y Holandés. 

Par0. 5? En las sub-secciones numerosas en las que 
hubiere mas de tres profesores, como la Teología , ambas 
Jurisprudencias, la Medicina, la Cirujia, la Farmacia 
etc.; tendrá cada una un Director que será el anti-
quior de grado, el qual hará de presidente en los asuntos 
peculiares de la ciencia del ramo , pero dependiente del 
prefecto de sección. 

E l reglamento interior especial, señalará gratificación 
ó mayor dotación , si se juzga conveniente, en retribución 
de este mayor trabajo , asi como lo perteneciente, á lo 
interior del establecimiento. 

Par0. 6? La sección de ciencias físicas tendrá todo 
lo necesario, con referencia á insírumentos, maquinas, 



laboratorios , museos , jardines , anfiteatros, etc. para 
el desempeño debido de sas respectivas asignaturas los 
profesores, y mayor adelantamiento de los jóvenes en 
carrera. 

Par0, y0. L-i escuela, d cateir.2 normal de profesores, 
cuyo objeto como lo indica la palabra, será dar la norma 
para crear profesores , d maestros públicos ; la desempe
ñarán dos catedráticos por turno, que contaren por lo 
menos diez anos de enseñanza , los cuales se sacaran en 
suerte cada vez que vacare la cátedra, y se llamarán Pr imi-
profesores: y siendo su objeto y fin dirigir á los que as
piren al desempeño del difícil cirgo de maestros; solo po
drán asistir á esta clase los graduados en la respectiva fa
cultad, ciencia, á r t e , d idioma á que se hayan dedicado, y 
que por lo menos tengan un acto d producion aprobados", 
en el ramo que ha sido de su predilecion. 

Par0 8? Respecto de que esta cátedra no es para la 
enseñanza de una ciencia peculiar, sino para dictar reglas 
á los profesores , por las que deben dirigirse para pro
pagar la que estará á su cargo; de todos los ramos cientí
ficos podrán concurrir aspirantes á ganar el curso normal, 
pero con las condiciones espresadas en el párrafo anterior. 

Par? 9? No habiendo libro particular escrito sobre 
una materia tan interesante , sino algunas ideas disemina
das en distintos autores; será de la obligación del P r i m i -
profesor encargado de esta asignatura, arreglar un códice 
testual para las lecciones periódicas , que fijará el regla
mento interior, asi como su mayor dotación. 

Par0, IO. Nadie podrá ser admitido profesor en el 
Liceo universal , sin acreditar antes un curso académico 
ganado en dicha cátedra, y asi mismo se entiende de los 
demás establecimientos literarios subalternos , hasta que 
llegasen á establecer escwe/as normales. Entre tanto que 
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esto no se verifique 9 se considerará como curso ganado en 
la escuela normal; el hacer constar algunos años de en
señanza , d un egercicio literario que haya merecido la 
aceptación de alguna corporación científica. 

Par? I I . Habrá una cátedra especial para cada idio
ma, cuyas lecciones deberán darse en ciase y hora diferen
tes: sin embargo, un mismo profesor podrá enseñar dos idio
mas , atendida su capacidad, y aun dos cátedras , si á 
juicio de una Junta de calificación, asi se juzga conveniente. 

Par? 12. E l Liceo universal será governado por una 
reunión de literatos, denominada Gobierno literario 
central de la Nación cuyo encargo podrán desempeñar 
los que forman actualmente la superior magistratura de la 
Dirección general de estudios, en la inteligencia, que por 
el mismo hecho quedarán nombrados catedráticos en pro
piedad del ramo de ciencias á que cada uno se habrá de
dicado, d que fuere mas de su gusto, escepto el Presi
dente actual, y sucesores, que gozarán mayor renta y 
distinciones , las que señalará el reglamento, sin estár 
sugeto á dar enseñanza de ninguna especie. 

Par? 13. A escepcion de estár este Cuerpo distinguido 
al frente del Liceo , y formar parte de e l , con las pre
venciones indicadas en el párrafo anterior; en todo lo 
demás no se innovará cosa alguna de las atribuciones, 
rango y prerogativas, que actualmente disfrutan aquellos 
Ilustres funcionarios, que tantas pruebas tienen dadas de 
su acertada dirección. (*) 

Par? 14* Las rentas y emolumentos con los que po-

( * ) No se habla pues en este Bosquejo de plan de ense
ñanza, de la gerarquia, ni de la forma de poder que ha de tener 
la suprema autoridad en el Liceo universal, por competer 
á la exma. Dirección general5 la que sabrá darle el valor 



dra contarse para la erección de este vasto taller de la 
sabiduría son : primero, la asignación que tiene fijada el 
gobierno para el sosten y gastos de la Dirección general 
de estudios actual, que bajo este plan quedaría incor
porada al Liceo : segundo, el producto de las matriculas, 
cursos 6 su incorporación y colación de grados, que por 
el concurso inmenso de escolares, daría un producto de 
consideración: tercero finalmente, ecsigiendose una módica 
cantidad anualmente á todos los establecimientos subal
ternos proporcionada al estado de sus rentas é ingresos. 

que corresponda en Xa Disposición general de estudios, que 
se espera va á públicarse para las escuelas del reyno, y 
decidirá si puede ó no convenir al Liceo central, el régimen 
guvernativo , que se propone para los de provincia. 



( 1 2 ) 

Establecimientos literarios de provincia. 

Par0. 15. Con el título de Liceos provinciales , po
drían erigirse unos institutos científicos , que á semejanza 
de las audiencias con respecto á las chancülerias, que solo 
se diferencian de aquellas por el nombre, su grandiosidad 
d importancia , y el mayor numero de salas; así en nada 
serian distintos los indicados Liceos del Universal, mas 
que en el menor numero de profesores, secciones de c i 
encias , y la dependencia de este en particular. 

Par0. 16. Sería de desear, que todos los estableci
mientos literarios provinciales, se nivelasen perfectamente 
segon el modelo indicado para el estudio general de la 
capital; mas como lo desventajoso de ciertas circunstan
cias y recursos de algunas provincias , privará indudable
mente á mas de uno de aquellos , asemejarse no solo al 
central, pero ni aun de igualarse á otros de diferentes 
poblaciones; á fin de ampliar la en eñanza en lo posible, 
y para que los jóvenes estudiosos no tengan que acudir 
á puntos muy distantes ; será ventajoso dividir los Liceos 
provinciales; en principales, ó mayores y en subal
ternos ó secundarios. 

Par0 17. 8e llamará Liceo principal de provincia,, 
el que siendo establecido en la capital d en una de las ciu
dades principales de aquella, reunirá todas las secciones 
de las ciencias , artes, é idiomas designadas en ej párrafo 
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cuarto para el Liceo universal, aunque con menor numero 
de profesores, que siempre deberá ser alómenos la mayoría, 
esto es, la mitad mas una de las cátedras que en cada 
sección se espresan. 

Par0. 18. Se denominará Liceo subalterno de pro
vincia, el que establecido en cualquiera otra ciudad de 
ella , y aun en la misma capital ú otro pueblo grande, 
no pueda reunir las cualidades , 6 circunstancias espre
sadas en el párrafo anterior ; con tal pero que cuente 
á lo menos cuatro facultades mayores, y otra menor. 
No podrá haber dos de iguales en una misma provincia; 
y en caso de competencia, cederá el de menos rentas, 
y de mas moderna erección. 

Par0, i g . Los espresados establecimientos literarios, 
podrán pasar de subalternos á principales, con la sola con
dición de que aquellos añadan á su escuela , las enseñan
zas que falten, hasta hacer el complemento de las que pre
viene este proyecto de ley académica en el mímero diejs 
y siete ; en cuyo caso , con solo dar parte, y acreditar 
al gobierno central., de haberlo asi verificado; podrá t i 
tularse Liceo principal. 

Par® 20 Bajó esta sencilla disposición , todos los es
tablecimientos literarios del territorio español. con los 
actuales nombres de Universidades , Colegios, Estudios, 
Liceos, institutos etc. etc. , podrán subsistir en el mismo 
pie en que se encuentran , tomando respectivamente Jas 
denominaciones que íes correspondan , verificado lo pre-*-
venido en los párrafos 17. y 18. y con dependencia d i 
recta del gobierno del Uceo universal, al qual reco
nocerán todas las escuelas del reyno como á jefe su
premo en el orden académico, scgim las disposiciones 
prevenidas en este bosquejo de plan. ( * ) 

( * ) Las actuales escuelas de medicina y cirugía, ú 
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P« r? 21 Los establecimientos literarios que por muy 

reducidos, d por falta de obehciones, d por cualquier 
otra causa , no pudieren verificar lo prevenido en los pár
rafos 17. y 18. citados, subsistirán con ia denominación 
áe escuelas especialesy por lo mismo dependientes 
del Liceo mas inmediato , por cuyo reglamento interior 
deberán regirse. Amás , no tendrán la facultad de confe
rir grados , ni tan poco incorporarlos: los cursos ganados 
por los escolares deberán incorporarse al Liceo deque 
dependan para ser validos en cualquier carrera literaria; 
y las cátedras serán provehidas por el Liceo á que per
tenezcan, en el modo y forma que se previene en los 
párrafos 35. y 36. de este Bosquejo. En los actuales cate
dráticos , no se hará mutación alguna, hasta resultar una 
vacante. 

Par? 22 Las rentas de estos establecimientos de 
provincia consistirán, en las que actualmente disfrutan, 
d que en adelante se Ies señalare, de las que deberán 
presentar todos los años al fin del curso académico, un 

no pudiesen por si solos formar Liceos , conforme á las ideas 
de estas Bases , siendo entonces muy sensible que unos es
tablecimientos de tanto esplendor quedasen separados de la 
enseñanza general, ó reducidos á escuelas especiales infe
riores ; seria quizá oportuno formasen parte de los Liceos 
principales, con las modificaciones, que tendrá á bien pre
sentar la ilustrada Comisión, que para regularizar y uni
formar la enseñanza de médicina en España acaba de nom
brar la Regencia provisional, de cuya acertada disposición 
nos felicitamos; y con este motivo nos hemos atrevido á 
indicar la anterior idea, por ser esta tal vez la ocasión mas 
propia para dar el inpulso debido á un ramo tan interesante 
de los conocimientos humanos. 
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estado circunstanciado al Gobierno central; y á mas en 
los ingresos de matriculas, incorporaciones de cursos y 
grados , colación de estos y cátedras, cuyas cuotas fijará 
el reglamento interior de cada Liceo 6 el del Universal, 

Par0. 23. E l gobierno académico de los Liceos pro
vinciales , estará á cargo de una Magistratura particular 
con la denominación de Arqui-profesorato-directo-
r i a l , compuesta de tres personas s^eadas por suerte de 
entre los doctores académicos, pudiendo ser nombrados 
con solo que cuenten diez años de enseñanza; cuyas a t r i 
buciones y facultades respectiva y colectivamente, han de 
ser en todo iguales , escepto en los casos de tener que ocu
par silla de presidencia , pues ^itonces la ocupará el mas 
antiguo de grado de los tres; y los dos restantes, guar
dando el mismo orden de ant igüedad, se sentarán á dere
cha é izquierda del Presidente. 

Par0. 24. La duración del Arqui - profesor ato , será, 
de 6 años respectivamente , debiéndose renovar uno cada 
dos , empezando por el mas antiguo; y el sorteo , sola
mente para este efecto, deberá hacerse en publico , y ápre-
sencia de todos los doctores académicos, que gusten asistir. 

Par0 25. Quedará legitimamente nombrado, y to
mará inmediatamente posesión qualquiera de los Arqui-
projesores, con sola la publicación del sorteo, por el 
cual conste haberle cabido el numero de individuo de esta 
superior Magistratura ; y solamente1 se dará parte, para su 
inteligencia á la superior Dirección central. 

Par0. 26. Las atribuciones y facultades del Arqui-
profesorato directorial, serán tener el gobierno ejecu
tivo en la parle literaria, administrativa , política y cor-
recional; quedando la parte dispositiva ó reglamentaria, 
á cargo de comisiones especiales con nombres deriva
dos de aquellas facultades atributivas; cuyas comisiones 



las compondrán tres individuos para cada una , sacados en 
suerte del seno de las doctores catredaticos del Liceo. 

Par0. 2^. E l reglamento interior señalará la catego
ría , honores , y obligaciones , de cada comisión especial; 
que todas sin embargo deberán dar parte mensualmente 
del resultado de sus trabajos, y acuerdos al colegio de 
académicos, y si conviene, este al Arqui-profesor alo 
directorial para su debida ejecución. 

Par0. 28. Por turno semanal, será el jefe para el 
despacho de los asuntos de palabra, negocios de urgen
cia , y firmas, uno de los Arqui - pro - directores: pero 
en los negocios que permitan dilación y requieran larga 
deliberación ; los discutirás juntos , ejecutando siempre lo 
que se decidiere por la mayoría de dos. 

Par0. 29. En las ausencias, enfermedades, y faltas 
de qualquier individuo del Arqui - profesorato, por quai-
quier motivo , será suplente nato el graduado mas antiguo 
del colegio de académicos d doctores del Liceo , sea 
qual fuere el ramo cientifico á que pertenezca, y con las 
mismas atribuciones y prerogativas que el propietario, 
pero tan solo durante su defecto. Conforme á esta idea, 
se nombrarán también á espensas del Liceo, sustitutos 
para las cátedras de los profesores encargados del Arqui-
profesorato, áfin de que durante este tiempo, puedan de
dicarse mas libremente al desempeño de las obligaciones 
anecsas á este inportante destino. 
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Gran Consejo de graduados. 

Par? 30. Bajo de esta denominación , se comprehen-
derá ei coíejio ó reunión de todos los académicos doc
tores , maestros públicos ó profesores de los Liceos, pre
sidido por el Jrqni-profesor - directorial mas antiguo 
ó en su defecto por su inmediato, siguiendo siempre el 
mismo orden de antigüedad. ( * ) 

Par0. 3 1 . Sea cual fuere el numero de profesores aca
démicos concurrentes al gran Consejo, como no baje de 
siete inclusos los tres drqui - pro - directores; podrá 
celebrarse sesión, y será valido quanto en ella se re
suelva. 

Par? 32. E l poder lejislaíivo académico o reglamen
tario interior pertenecerá' á este gran Consejo y será de 
sus atribuciones, formular el código que según las cir
cunstancias , podrá regir á cada Liceo ( á no ser que haya 
de arreglarse al general, que entonces lo dispondrá la Su
perioridad ) de la ejecución de cuyo código, quedará en
cargado el Arqui-profesor directorial, á quien incumba 
según la ley vigente. 

Par0. 33. E l Arqui-pro-director que asistirá á este 

( * ) Esta idea , á juicio de la superioridad , podrá ser 
de aplicación para el gran consejo del Lkeo central. 



gran Consejo, no tendrá mas que la simple presidencia 
para hacer guardar el orden; pero sin voto , mas que en 
caso de empate , que entonces el suyo será de decisión. 

Par? 34. Si concurrieren dos , 0 los tres juntos ; eí 
segundo, y tercero por orden de antigüedad de grado, ten
drán voz y voto como á profesores del Liceo. 

Par0. 35. Los consejos inferiores d de sección, y ramo 
de cada ciencia particular , 6 bien podrá convocarlos el 
Prefecto llamado de sección, d el decano de cada facul
t ad , dando parte después al gran Consejo: d bien serán 
comisiones especiales de este, en las que no tendrá parte 
el árqui-profesorato , á no ser que se haya de llevar 
algo á ejecución. 



0 9 ) 

CATEDRAS Y CHA DOS* 

Modo de optenerlas y de su incorporación, 

Pézr? 36. Bastará para ser nombrado catedrático asi 
del Liceo universal , como áe los Provinciales ^ en cual
quier ramo de enseñanza publica; el obtener, d haber 
obtenido la aprobación de un curso de la escuela normai 
de profesores, acreditado en debida forma; con cuyo re-t 
qüisiío , sin previa oposición, ni otro ejercicio literario, 
se adjudicará al solicitante la cátedra que estuviere va
cante, é inmediatamente tomará de ella posesión, dándose 
parte á la Dirección d al Gobierno central^ de haberse así 
verificado. ' • 

Par? 27' . Si se presentan dos d mas competidores á! 
la cátedra vacante, siendo iguales en las circunstancias, 
y méritos literarios , habiendo acreditado respectivamente; 
el curso de la escuela normal, de que habla el párrafo 
anterior; en este caso lo decidirá la suerte. 

Par? 38. Sea cual iuere el punto donde se estableciese 
tan 'Liceo ', se fijará para todas las cátedras una compe
tente dotación, que no bajará de seis mi l reales aun en la 
sección de artes, y cuatro rail en las de idiomas ;•' y f a l 
tando esta condición se dará por nula y sin efecto con; 
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todas sus consecuencias, la erección d continuación del 
establecimiento donde esto se verificase. 

Par? 39. Todos los Liceos , amas del central asi 
principales como subalternos , tendrán facultad de con
ferir grados mayores y menores en las secciones, que 
tengan establecidas , cuyos grados serán validos, y tendrán 
el mismo efecto hasta ahora reconocido, en toda la esten-
cion del territorio español. ( * ) Las ceremonias, pompa, 
y demás formalidades con que deberán conferirse ; las 
prescribirán los reglamentos interiores. 

Par° 40. Estos grados, y aun ios cursos académicos, 
serán mutuamente reconocidos, é incorporados en todos 
los Liceos, previa la correspondiente compulsa , y un l i 
gero deposito, de la quarta parte del valor íoíaí de los 
grados, y cursos que se pretende incorporar , cuyo i m 
porte se destinará , el de los cursos , al arca del Liceo, y 
el de los grados, para los gastos , que con motivo de la 
colación se ocasionan. 

Par? 41* Qóalquier teeo , que alcance , después de 
erigido, á establecer escuela normal áe profesores con 
las condiciones espresadas , en los párrafos correspondientes 
de este bosquejo ; gozará en esta parte, de las preroga-
tivas y ventajas del liceo universal: y los cursos gana
dos en aquella, tendrán el mismo valor para el efecto 
sucésivo , incluso el de optener cátedras ; como si fueran 
ganados en la. escuela central. 1 

Par? 42* Finalmente, todo lo demás concerniente á 

( * ) Entiéndese , que en adelante bastará haber obte
nido el grado de Docíor en cualquier Ltoeo^ para conside
rarse facultado á ejercer la profesión de su grado , sin 
necesidad de revalida ^ agregación^ ni otra especie de incor
poración en designado establecimiento» 
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matriculas, duración del curso, ecsamenes de todas es
pecies, actos literarios , prestación de juramentos, nom
bramiento de dependientes , arreglo de secretaria etc. etc. 
con otras disposiciones de menor entidad; serán objeto 
de la parte reglamentaria, de la que se ocuparán los 
grandes consejos en sus sesiones: y la ilustrada comisión 
de Instrucción publica en vista de lo indicado en este bos
quejo , decidirá en el plan que adopte, si será mejor re
dactar un código general interior para todos los Liceos-, 
6 si cada uno lo hará adaptado á su localidad y circuns
tancias , bajo el modelo que presente y adopte para re
girse el Liceo central* 

Tales son las Bases , que se ha creído oportuno elevar 
al superior conocimiento de la Escelentisima Dirección 
general de estudios, estimulados tan solo por nuestra 
parte de un noble celo para el adelantamiento de las c i 
encias en bien de la juventud estudiosa, y en vista de la 
invitación hecha por la Regencia provisional del Reyno, 
en el preámbulo de la real orden dirijida á las autori
dades competentes, por conducto del Ministerio de lá 
gobernación de fecha primero de enero procsimo pasado; 
cuyo espíritu de reforma , y provechosas miras deseando 
secundar y fomentar con nuestros debites alcances, a ñ a 
diremos al pie de estas bases como en apéndice , una l i 
gera reseña histórica , de la fundación, variaciones, y 
rentas que ha tenido hasta el año 1837. la universidad de 
Gervera , (á cuyo gremio y claustro nos gloriamos de per
tenecer) para, los efectos que pueden resultar en provecho 
de este establecimiento literario. 

Gervera 14 Febrero de 184.1. 
Sose S^nacio Jliio* 



BREVE R E S E Ñ A 

m m m LA MIMSIMD mmm 
B E L A CÍÜDAD B E CSFiYERA. 

La Universidad literaria de la ciudad de Gervera en la 
provincia de Lér ida , del antiguo Principado de Cataluña, 
fundación augusta del magnánimo Felipe 5?, fué erigida 
por ¡leal cédula de i j . de agosto de aílo 1717. en razón 
de gozar la ciudad de sano temperamento; por so pro
porcionada situación en medio del Principado ; por no ser 
plaza de armas , y de consiguiente, con la pacifíquez 
y quietud, que requieren los estudios; y finalmente 
para que fuese emula de las mas celebres academias de 
Europa, en riquezas, honores, y privilegios, como se 
esoresa terminantemente en la misma cédula de erección. 

A este efecto reunió el fundador, cuantos medios le 
^iijirió su ardiente zelo para conseguir tan grandioso ob
jeto, pues no solo destino inmensas sumas para construir 
on edificio, que por su magnificencia v no cede á ningún 
otro de su ciase; sino que aun mas , le adjudicó pingues 
rentas (según es de ver, por él adjunto estado) para la 
dotación cómpetente de los profesores, que á porfía mandó 
llamar de entré los más celebres dé E s p a ñ a ; y dispuso 



( 2 3 ) V . 
finalmente quedasen cerradas las demás Universidades del 
principado, con el fin de que fuese mayor la afluencia de 
Maestros, y cursantes, en el nuevo establecimiento de 
su predilecion. 

A m á s , destino ciento y cincuenta raciones diarias de 
pan , que debian satisfacerse á cuenta de la Real ha
cienda , para mantener en los estudios á los hijos de pa
dres pobres de la ciudad, que quisiesen cursar; cuyo pro-
duelo habiendo aumentado con el tiempo, por no haber 
sido muchos aquellos proporcionalmeníe ; se hicieron bas
tantes ahorros , lo que dio motivo á que en adelante se 
erigiese un Colegio , que se tituló de Sta. C r u z , el cual 
en el dia aun subsiste , con su correspondiente hospital, y 
edificio propio, en el que se han sustentado tanto en salud, 
como enfermos, muchisimos escolares indigentes de todas 
facultades, quede los pueblos del principado^ concur
ren á esta Universidad. 

Otro colegio muy antiguo, con la advocación dé la V i r 
gen de la Asunta , en el que se mantienen de renías 
propias del mismo, varios estudiantes con una decencia 
bastante regular, y agregado á la antigua universidad de 
Lérida ; fué trasladado también á esta, para aumentar su 
esplendor. 

Dos Colegios finalmente uno con e] nombre de la Con" 
cepcion, de patroiiaío especial, y otro denominado de 
Ochenta, cuya conservación y gastos corren á cuenta de la 
universidad; no dejan de ser otros de los tantos medios, 
y motivos dé la mayor concurrencia, que en ella se ha 
verificado, desde su primitiva fundación. ( * ) 

( * ) • Para él régimen interior de la universidad, se 
redactaron poeo después unos estensos Estatutos , que ios 
limites de este escrito, no nos permiten descrivír , ni ana-
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Con tales elementos realmente no solo compitió luego con 

las mas antiguas y afamadas, sino que llego á sobrepujar á 
algunas , con no poca admiración general, que vio nacer 
adulta y robusta á una Academia de ciencias , sin pasar 
por la debilidad de la n iñez , para valemos de la espresion 
de un eloquente escritor. De este modo se la ha visto br i 
llar por mas de un siglo , inprovisando por decirlo asi, y 
dando al mundo literario tamos hombres Ilustres, que 
es casi inposible enumerarlos por su mult i tud, y variedad 
de ciencias , que han cultivado; parle de los cuales aun 
viven , y son bastante conocidos por sus produciones l i 
terarias. 

En efecto los Finesires, Bór c a , M í r é t , Fega, 
Bou , Finas , Andolfo , Rojas , Riera , Bar c a l i , Wlu-

j á l , G a l l i s á , Pon , Miqueis , Codina , D a n i é l y /foms, 
Üt j é s , Alaháu , Rius, dos Suris, IlíassóL O/Jér, Torres, 
Escudero , J a n é r , J m á t , A m e l l t r , L leopar t , y tantos 
otros; ya en la ciencia Teológica, como en ambas Juris
prudencias, Medicina, Cirugía, Filosofía, Oratoria, M a 
temáticas, Poesía, Lenguas etc. ; sucesivamente y a por
fía unos han sido maestros y han formado dicipulos , y 
otros son aun profesores y Dignidades, y se reproducen, 
por decirlo mejor , en sus escritos y doctrinas ,. habiendo 
constituido aquellos r y siendo estos unas lumbreras, y 

lizar ; y lo sentimos vivamente por ser aquellos un modelo 
de sabiduría, previsión, y justicia en todas las materias 
capitales , y que por largo tiempo fueron el único regla
mento interior del establecimiento , hasta la promulgación 
dé los planes literarios: y aun en el día , en cuanto no se 
oponen á las disposiciones' de las leyes vigentes ; sirVenVde 
guia á esta Corporación literaria, para la resolución de los 
asuntos mas inportantes. 
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colunas del Estado; asi en la iglesia, como en el Foro; 
asi en la instruekm publica, corno en el bien de la do
liente humanidad; sin contar los que han brillado en 
otros ramos de ingenio , aunque no de menor utilidad. 

La Milicia , en fin , cuenta a varios de sus individuos, 
hijos en sus cursos y grados, de esta predilecta Academia, 
que tanto se glorian de esta circunstancia , como de haber 
sellado con su sangre el juramento prestado de defender 
la Patria , y con el trono de ISABEL 2?, el pendón de la 
Libertad. 

Con motivo de la guerra de la independencia , se dis
locaron momentáneamente los elementos de su antiguo 
esplendor; lo que dio margen á reproducir, la ciudad de 
Barcelona , su anterior pretensión , de que fuese allí tras
ladada. Mas teniendo presente el Monarca, d su Gobierno, 
los motivos por los que habia sido erigida en Cervera, 
y no reconociendo útil en aquella sazón la espresada 
traslación á aquella capital; por decreto especial del 
año 1817. espedido por conducto del Ministerio de gra
cia y justicia , á los cien arios cabales de su creación; 
mando terminantemente quedase la Universidad en el 
mismo punto , que ocupaba, espresandose en el decreto, 
no haber razón de ju s t i c i a , n i de conveniencia púb l i ca , 
para p r i v a r á Cervera de su Universidad. 

Con tan firme apoyo siguió restaurándose, y con no
tables mejoras este establecimiento cientiíico, de modo 
que llegó á contar completo el numero de profesores para 
la mas cabal enseñanza; y muy cerca de dos mil cur
santes , llegaron á poblar sus aulas en 1822. en cuya 
época el Gobierno por razones particulares, tuvo á bien 
disponer fuese trasladado dicho establecimiento de la 
ciudad de Cervera, á la capital del antiguo Principado 
de Cataluña. 
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Posteriormente , d por haber cesado las causas part i

culares, que motivaron la traslación; d porque el Gobierno, 
no considero conveniente la permanencia de aquel cuerpo 
literario en la capital, quizá por no haber correspondido 
los resultados á las esperanzas, que se habian concebido 
de aquella , en razón de que en una ciudad populosa es 
mas fácil distraerse la juventud, y estrellarse con tantos 
escollos; d porque terminada la lucha c iv i l , los cursantes 
podrían dedicarse mejor al estudio en una ciudad agena 
de todo bullicio como Gervera, de donde se han visto 
salir tantos hombres eminentes; ello es cierto y de hecho, 
que su universidad le fué restituida, donde ha permanecido 
hasta el año 1837. en cuyo tiempo por motivos espe
ciales de la guerra , por la casi inposibilidad del concurso 
de Maestros y dicipulos, por su temida inseguridad, y 
otras causas, mando el gobierno pasara otra vez á Bar
celona , de donde dispuso fuese restablecida por segunda 
vez á Gervera , la Junta provisional gubernativa de ia 
provincia de Lérida , por los motivos y razones , que en 
el adjunto documento se espreaan , (y amas de la justicia 
de su causa , ) en gracia de los inmensos sacrificios, que ha 
prestado el vecindario de ia ciudad de Gervera , durante 
la lucha que ha terminado, en favor de la causa consti
tucional. 

Tantas vicisitudes, traslaciones , y mutaciones, no han 
podido debilitar sin embargo, el espíritu de los que he
mos quedado , al través de tan terribles vaivienes , restos 
de aquellos formidables Atletas , que con sus robustos 
hombros , sostuvieron un peso de tanta consideración: pero 
aunque separados de nuestros hermanos de Barcelona por 
motivos , que no nos toca calificar; unidos no obstante con 
los ilustres Doctores , que forman parte aun de aquel an
tiguo , y memorable claustro, y con los laboriosos pro-
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fesores interinos, que se han nombrado; trabajamos todos 
de mancomún , habiéndose hecho todo io posible, á fin de 
restablecer, sino la inmensa areola de gloria que fue el 
mayor timbre de esta antigua Academia ; á lo menos para 
sostenerla en el grado de inportancia , que la haga igual 
á las demás de de su categoria , para su propia conser
vación. 

Asi lo deseamos , y lo esperamos del zelo, ilustración 
y espíritu de justicia'de la suprema Dirección de estu
dios; á cuyo efecto, y para mayor abundamiento, nos deter
minamos añadir al Bosquejo, y Reseña histórica que 
preceden , una minuta o reducido estado de las rentas 
que poseió la universidad hasta el año 1837. confiados 
en que servirá tal vez de alguna utilidad, y con el objeto de 
si unido á lo demás , podrá contribuir al mayor progreso 
literario .; en general, y de esta Escuela en particular. 

Tal vez seria á proposito squi, añadir otras particulari
dades de esta Universidad con las que podría verse el sublime 
concepto, en que ha sido tenida siempre, y ei^eminente 
mérito con que ha brillado, ya en la inportancia que ha 
dado aun el ex-supremo consejo de Castilla á los dictámenes 
emitidos por su respetable Claustro y aun de algunos de sus 
individuos, en las repetidas ocasiones, que se ha servido 
consultarle sobre asuntos muy graves, en algunos dé los 
cuales ha tenido la gloria de que su dictamen fuese decisivo; 
ya tanbien por los muclns servicios, que ha prestado á la 
causa publica abriendo sus arcas con el mayor celo patrio-
tico, para socorrer las necesidades del Estado: mas en favor 
de la brevedad t omitimos esa minuciosa narración, esperando 
que otro ingenio con pluma mas lucida, se ocupará en dar 
mayor estension á estas ideas, que hemos tenido el gusto 
tan solo de indicar. 



JUNTA P R O V I S I O N A L 

GUBERNATIVA DE LA PROVIN-

CIA DE 

Esta junta cuya instalación es debida, como las demás de 
España á la necesidad en que se han visto las provincias de 
hacer un esfuerzo estraordinario para salvar sus fueros mu
nicipales , la libertad é independencia Nacional, no ha per
donado medio ni vigilias para llenar complidamente ios altos 
fines de su importante misión. El carácter de Gubernativa 
con que se anunció á los pueblos, la ha colocado, además 
en una elevada posición desde la que puede y debe atender' 
á las varias necesidades del país, promoviendo su bienestar y 
felicidad, beneficio que estriba muy principalmente en el 
fomento de la agricultura, de la industria, y del comercio, 
fuentes inagotables de la riqueza publica. Pero en vanó se 
intentarla dar un impulso de progreso i tan útiles artes sin 
el auxilio de las ciencias, por que la historia de todos los 
tiempos y países nos enseña que donde no florecen las letras 
tampoco prosperan aquéllas. Por otra parte, esta corpora
ción se halla íírmamente parsuadida de que sin educación 
no hay virtudes, y que faltando estas, es incompatible H 
libertad con el estado politico de los pueblos; al paso que la 
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provincia de Lérida , casi esciusivamente agricultora , nece
sita mas que otras de propagar este elemento de vida y de 
civilización. 

Por esto , uno de los principales cuidados de la Junta ha 
sido constantemente el de dispensar los beneficios de la ins
trucción á sus administrados, los cuales tienen un derecho 
á esperarlos de todo Gobierno justo y bienhechor. E l Ayun 
tamiento constitucional de la ciudad de Cervera ha sido el 
primero que ha proporcionado á esta Corporación el de
seado momento de ejercitar su celo é interés en tan impor
tante materia por medio de una enérgica y bien razonada 
esposicion , reclamando en nombre del pueblo que repre
senta , el restablecimiento de su Universidad literaria tras
ladada interinamente á Barcelona en virtud de Real orden 
de primero de Setiembre de 1837. El negocio era de suyo 
bastante grave, y requería por tanto ser ecsaminado con 
mucho detenimiento , y circunspección : así es qne se acordó 
pasase á una comisión de personas ilustradas del seno de la 
Junta para que emitiesen su dictamen sobre el particular. 
Presentado este á la deliberación de la misma, observó que 
era en un todo conforme á lo que pide aquella municipalidad, 
motivándolo en razones y argumentos da un peso irresistible, 
deducidos del contesto mismo de la citada disposición. 

En efecto, el espresado establecimiento fué trasladado á 
la Ciudad de Barcelona con carácter de interinamente y por 
causas fútiles , dudosas algunas, y otras que han desapare-
cido ya. La fuga de un dependiente y de algunos Catedrá
ticos que se unieron á los rebeldes, y la circunstancia de 
hallarse otros enseñando en la capital del antiguo Princi
pado, á que hace referencia la calendada Real orden, son no
toriamente hechos que cualquiera calificará de simples pre-
testos para justificar un paso de tanta trascendencia. Otra 
de las causas que se alegaron fuéw que los fondos con que 
se atiende á h instrucción en Cervera producirán mejores 
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resultados en aquella Capital,n En lugar de esta aserción 
hubiera sido sin duda mas acertada una hipótesis para apo-. 
yar el ensayo de las mayores ó menores ventajas de la tras
lación ; puesto que queda aun por resolver el problema de sí 
es mas conveniente ó nÓ, que las Universidades-literarias se 
establezcan en las grandes poblaciones. El tercer fundamento 
de ia Real orden , y quizás el principal, consiste en que 
por las circunstancias políticas de aquella época no era dable 
que se mantuviera el establecimiento con el brillo y con
currencia que lo haria en la Capital del principado. La 
Junta dá iodo el valor y fuerza posibles á esta última causal; 
pero vé con satisfacción que ella misma clama ahora por la 
restitución de la Universidad literaria á la ciudad de Ger
vera. Por que habiendo cesado felizmente aquel estado po
l i tico de cosas, por una consecuencia natural y precisa debe 
volver á ia misma el establecimiento de que se traía, abrién
dose y continuando en ella , quedándose Barcelona con sus 
estudios generales, sí así se juzga conveniente, 
. Por úlimo, no debe ser en manera alguna motivo sufi
ciente para retardar una medida de rigurosa justicia la nueva 
organización que las Cortes crean conveniente dar al intere
sante ramo de instrucción pública; pues que esta definitiva 
resolución puede esperarse del mismo modo estando la Uní-, 
versidad en Gervera que continuando provisionalmente en 
Barcelona . y con tanta mayoría de razón cuanto que esta 
provincia tiene mejor derecho que la de Barcelona á poseer 
el establecimiento literario en cuestión. 

Apoyada esta corporación en las incontestables razones 
que se dejan espuestas, y aun en las de conveniencia pública 
general, que en sentir de, la misma, abogan en favor de la 
restitución de la Universidad de Cervera, cuya ciudad ha 
entrato de buena fe en todas las consecuencias del Gobierno 
representativo en virtud del cual pierde particularmente in-
teresss de mucha importancia, y varias prerogativas y esen-
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clones de que antes gozaba; y considerando por otra parle 
el estado de abatimiento , de desolación y miseria en que ha 
quedado reducida aquella población por efecto de sus gene
rosos y decididos compromisos en defensa de la sagrada 
causa de la libertad , que han sostenido sus hijos con una 
constancia y desprendimiento dignos de los mayores elogios 
y de una singular recompensa : por tanto, esta Junta supe
rior gubernativa haciéndose cargo de las poderosas reflec-
siones que anteceden, ha venido en acordar lo siguiente; 

i? Se declara que han cesado los motivos que tubo pre
sentes el Gobierno de S. M . al espedir la Real orden de i? 
de Setiembre del año 1837 , en virtud de la cual fué trasla
dada interinamente á la ciudad de Barcelona la universidad 
literaria de Cervera ; y en su consecuencia queda desde ahora 
restablecida dicha Universidad en esta última población, ea 
la que se abrirá el 18 de eite mes conforme a lo mandado 
en el plan vigente de estudios. 

a? Para llevar á debido cumpiimienío el acuerdo ante
rior, se oficiara' á la Escma. Junta de Barcelona para que pe
netrándose de la Justicia que entraña esta resolución, se 
sirva dictar las. órdenes convenientes á fin de que todos los 
papeles , enseres y demás efectos que pertenecen á la mencio
nada Universidad , se pongan á disposición del comisionado 
que para entregarse de ellos nombrará el Ayuntamiento 
constitucional de Cervera. 

3? Las disposiciones que anteceden, se comunicara'n á 
las Escmas. Juntas gubernativas de Gerona y Tarragona 
para que persuadiéndose también de las poderosas razones 
que han decidido á la de esta Provincia á adoptarlas, se 
sirvan apoyarías con su voto y autoridad , rogándolas al 
propio tiempo que tengan á bien mandar su inserción en el 
Boletín oficial de sus respectivas provincias. 

! 4° Se hará saber al Ayuntamiento Constitucional de la 
ciudad de Cervera todo cuando se deja ordenado en los ar-



ticulos anteriores, á fin de que poniéndolo en conocimiento 
del Doctor mas antiguo de la Uiversidad que actualmente 
resida en aquella población, convoque inmediatamente el 
claustro, y llame este á los Catedráticos ausentes que hayan 
dado pruebas positivas de decidido constitucionalismo du
rante la presente época , precediéndose al nombramiento de 
los dependientes que sean necesarios , é igualmente de los 
sustitutos que convenga para enseñar las correspondientes 
asignaturas , haciendo también recaer la elección en perso
nas que a su capacidad reúnan la circunstancia de liberales 
acrisolados, y obrando en todo lo demás con arreglo al 
plan de estudios y otras órdenes vigentes. 

5? Y últimozrConviniendo que al presente acuerdo se le 
dé toda la publicidad posible , se imprimirá en oja suelta, 
sin perjuicio de insertarse en el Boletín oficial de la Pro
vincia para común satisfacción.—Lérida 15 de Octubre de 
1840.Z1EI Presidente—Narciso de Ameller.rrjoaquin de 
Bassols.— Miguel de Ezquiaga.— Salvador Maluquér.— 
Pedro Miró.—José Hostalrich.—Juan Berges.—José Vila de 
Berard.zzüomingo Trilla.—Paulino Aguilar.—Jaime Via-
dera.—P. A. de la Junta, José Ignacio de Llorens vocal 
Secretario. 
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sus rentas á favor de esta. 
Por supresión de las antiguas Universidades de Cataluña y aplicación de y í 

Por idem. | 109.466, 

r 
Parte por id . y parte en virtud de adquisiciones hechas posteriormente por| 
la Universidad. . | Í2 .539 ' 

r 

Por adquisición hecha asi mismo por la; Universidad. 

8.446-

1.987. 

Pof supresión de las antiguas Universidades de Cataluña, y aplicación de 
sus rentas á favor de esta. 

18 

22 

«6 

OBSERVACIONES. 

hammam 

84.860. 19 437.664. ^6 

Se adeudaban hasta el 30 de Junio de dicho año 1837. 
las cantidades, que en el lugar correspondiente se es
presan. 

5 Se debían todos los Censos correspondientes al año 
1811, y además 1114 rs. vn. por el medio diezmo 

de 1812, y los vencidos en 1821, y 1822. 

De este Censo se adeudaban 52 cuarteras tres cuartanes 
trigo candeal; 52 cuarteras 3 cuartanes trigo centenoso; 
y 50 cuarteras 7 cuartanes cebada. 

Según las noticias, que comunicó el encargado de su 
recolección, quedaba verificada la del año 1834, y esta
ban para concluirse las de 1835 , y 1836. 

Se debia parte de la anualidad de 1836. 



CONTIPA E L MISMO E S T A 

ESPLICACION DE LAS RENTAS DE ESTA UNIVERSIDAD. SU PRODUCTO. PROCEDENCIA- ESTADO EN QUE SE 

HALLABA LA DEUDA 

Ag 

Suma anterior • 84.860. 

Asignación que satisface el Cabildo de 1 
:er. • v ^ 1.173. 

Por intereses de inscripciones transíenbles | 
, , ( 12.442 

al 4 por 0/0. . • • • ' ^ 

Asignación que satisface el Tesoro Na- ^ 
cional « . . . . . / 

Consignación sobre las ocho Mitras de Ca- \ 
taluña juntas. . . . ' • • • • • • ^ 

000. 

Arrendamiento de la casa de la Universi- \ 
dad en Tarrega. . . . . . . . . • ^ 

121.209 

800 

I9 

12 

12 

26 

Derechos de Matriculas, pruebas é incor
poración de Cursos, y grados mayores y me
nores conferidos en esta Universidad en dicho 
ailo de 1837. . . • • • ; • r • • 

Derechos de Matriculas , y prueba , de los / 
Seminarios agregados á la propia Universidad, i 

Producto Total. . 

47.968. 

19.190. 

351.644. l 6 

Suma anterior' 437.664. 

OBSERVACIONES. 

í Por idem.f?.ob!':'/ . ¡ub U'3 0 ' ^ ' ^-i)«-i 'Wif*rJ 8B«| i ln^. í * 

r De varios Vales Reales y papeles de Crédito emitidos á favor de la r 
^ Universidad. >• • \ 

( Por supresión de las antiguas Universidades de Cataluña, y aplicación J 658.4.91. 
I de sus rentas á favor de esta. 

1760.1 n« 

I2.442-

Por consignación del Sr. Rey D. Felipe V . advirtiendo que una de 
las dos pensiones que presta la Mitra de Lérida, procedía ya de la antigua^ I.437-978 
Universidad fundada en la misma Ciudad. 

12 

9W 

Se adeudaban igualmente hasta el 30 de Junio de dicho 
ano , las cantidades respectivamente -anotadas. 

\ Por adquisición que de ella ha echo esta Universidad. 

29 

1.600. ' w 

Deuda Total. 2.549-936- ^ 

Por entradas de Secretaria. 

Por id. . . • . 

NOTA : Algunas de estas rentas, han disminuido ComideraMemente ; y otras es absolutamente mP°$™ e 
cobrarlas , por motivos de pública notoriedad : Sin embargo varias de bien cobrables, unidas a L ™ a i ™ . 
la deuda, y el producto eventual de Secretaria, no son medios insinifwantes para el sosten de un asiam 
miento de enseñanza, suponiendo siempre la debida protección del Gobierno á este j m . 

Éste ano, en razón de las circunstancias déla guerra, 
rio fué muy numeroso el concurso de escolares a la 
Universidad y Colegios anecsos. 

Cervera 4. Marzo de 

Zíose cPgnacio tdiió. 
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OBSERVACIONES. NC 

udaban hasta el 30 de Junio de dicho arlo 1837. 
ades, que en el lugar correspondiente se es 

m i 

.ve 

las noticias, que — i ^ « ^ d o ^ 
. quedaba verificada la del ano IÍ534, 1 
incluirse las de 1 8 3 5 ^ mb' 
a parte de la anualidad de 1 ^ . 

) . 

io 
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